
Sábado de Julio de 1874»  i

DE LA PROVINCIA DE LIS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SACADOS.

/¥tím. i í 59
, ' NiAm 1 dencia, y de preservar esta de la hume- va queda al gobierno el derecho de su-

Mum. lUM. i deterioro bastar nuevamente el servicio de que se
v , o . ,n. ., 1 7 a Será obligación del contratista ' trata. Si hubiese necesidad de suprimir
Negociado 2?'- í-orreos.- Anulada ; • ios extraordinarios del servicio la lioea, el gobierno avisara al cootra-

por el Sr Presidente del Poder hjeculi-, co ®'1 °b^°do su ¡m ürte al ¡ tista con un mes de anticipación para 
vode la República según me participa : »e , . b¿ id0 el reglamento de í que retire el servicio, sin qn» tenga
el limo. Sr. Director general del ramo, ¡ Agente 8 í éste derecho a indemnización.

i la subasta celebrada en 38 de abril ultb ; Postas vige . ontrat¡sta á cual- i 13. La subasta se anunciará en la
i mo de la conducción de Correos entre • P® ■ 1 1 f Boletin 0^,al ge la provincia

_ i 6Sta “Pit31 y Manacor e ^°Le?nr.A ! Soasen perimeios á la Administración í de las islas Baleares y por los demas
Estallenchs, Valldemosa, Bunola, De- ■ a verificar otra nueva el día 11 de. p = P 1 ■ ¡ent0 podrá ejercer ¡ medios acostumbrados; y tendrá lugar

I ximo agosto a a una de la tarde y en esta pu i d gober[]ador d6 dlcha provmcia y
: este gobierno de provincia, con arreglo ■ acción coni . . ^ca}de de ^anacor asistidos de los ad-

al pliego de condiciones que á continua- aquel. rema_ =
cion se inseita. , tada u conducción se satisfará por men-

IMPORTANTE.
El limes próximo podrán recoger

se de esta imprenta los recibos talo
narios de la contribución territorial 
de este año económico pertenecien
tes á los pueblos de Alaró, Alcudia,
Algaida, Andraitx, Arta, Bañalbufar

yá, Escoren, Esporlas, Establiments, 
Puigpuñent, Villafranca, Capdepera, 
Costitx, Fornalutx, Lloscta, Llubí,
Santa'Eugenia, y Son Servera.

Los de la isla de Menorca é Ibiza 
se remitirán por conducto de los res. 
pectivos Subdelegados de Rentas.

Lo cual se avisa á los señores se
cretarios de los citados pueblos.

mimo d e o f ic io

de

la

ministradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 17 de agosto próximo á la 
hora de la una de la tarde y en el localCondiciones bajo las cuales ha de sacar-; sualidades vencidas en la referida admi- - -yntnrid.d^

se á pública subasta la conducción nistracion principal de Correos de Palma , que señalen “/' V. “ -
diaria del correo de ida y vuelta en- de Mallorca. _ !
tre Palma de Mallorca" v Manacor (Ba-, 10. El contrato durara cuatro anos | ndmit¡rap
learesl ' ; contados desde el dia en que de princi- les, n^Pu^endo admitirse proposición
1/ El contratista se obliga á condu- pío el servicio, cuyo día se lijara al co-

cir á caballo ó en carruaje de ida y municar la aprobación superioi de la su- 
vuella, desde Palma de Mallorca á Ma- basta. ¡

: nacer la correspondencia y periódicos 11. fres meses antes de ímalizar d - 
i que le fueren entregados, sin excepción • cho plazo, avisara el contratista a la A1- 
¡ de ninguna clase, distribuyendo en su minUtrPPinn nrinr.inal resnectiva. sise 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 11 . _ . J Ir,,. n 1 rio

El contrato durará cuatro años
. _ El tipo máximo para el remate
í será la cantidad de dos mil pesetas anua- I . _ . t T «> <1 «i / < rvx । f < ••C' A »A \ AQ i í11 í-!

ministracion principal respectiva, si se
despide del servicio á fin de que con

"""1 । nneblo v recogiendo los que de ellos oportunidad pueda procederse a nueva
1 5 .enhocK- nPM QÍ ph  0.^:1 ÓOOCa 0X18116560

que exceda de esta suma, ni reclama
ción alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales 
que han servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extremos, 
resultasen equivocadosen cualquier tiem
po, en más ó en menos.

Id. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Subalterna 
de Rentas de Manacor como dependen-

subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo el

1ÜR9 ; parlan á otros destinos.
1AUUL IUO¿. i a í a d¡stanc¡a de 4.9 kilómetros

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I eD 6 horas, ¡Dclus0 las de.
d e l a s b a l e a r e s . ! tenc¡oneS; y las de entrada y salida en -----  r --

r J V vi ^vpmn Se-! los DLieblos de tránsito v extremos, se mismo precio y condiciones. Si el coi -
n-terente'dYTa'Comisión general fij^n en el itinerario que forme la Di- tralista no se despidiera del servicio, la 

eSitin Mve^íerminado el immpnimi-

¡ que comprende esta conducción debe
I ntx Immc inolnen las dp-

tralisla no se despidiera del servicio, la
Administración podrá subastarlo nueva-

so, si asi lo creyera conveniente, ó hu- 
Los tres me-me diro- 1 mejor servicio. ... .

S5HSS ÉESSSS =§?£«= 

^s^U^^nde^^oSo^^X  ̂ renque se reciba .a como-

telegráficamente que la casa de mone- i pectepodrá rescindirse el con rato, abo-; mcacion. . .
^deViena entregará á su gobierno pa- pandoademas " tratodu^necesario variar en parle la

4.a Para el buen desempeño de esta : linea designada, y diiign la conespon 
conducción deberá tener el contratista I dencia por otro u otros puntos, serán de 
el número suficiente de caballerías ma- cuenta del contratista los gastos que es- 
vores situadas en los puntos mas conve- ta alteración ocasione, sin derecho a in- 

inmíde co- nienles de la linea, á juicio del adminis- demniz-inn^nna: ñero si el numero 
• * trador principal de Correos de Palma de las expediciones se aumentase o re-

3. el lili uc que ou UdUUi pMuuipci u , ™ An Ia vrorioninn Qnmpntn á dlS-
......... . nc.KUÍ á conocimiento de de Mallorca y si el servicio se hiciera en

espositores de esa provincia por lo- carruaje, este tendrá almacén o sitio in-

ra fines del mes actual las medallas de
en setiembre las de progreso y á 

ujlimfe de! año podrá remitir el go
bierno austro-húngaro las medallas de 
berilo y diplomas según informes ofi- 
tiales. Por acuerdo de la J...2. 
bienio lo digo á V. S. á fin de que se 
sirva hacerlo llegar ;

los medios de publicidad posible.» 
he dispuesto su inserción en este 

^riódico oficial para que llegue á cono- 
C1miento de los espositores de esta pro- 
vmcia.

Ealma 22 julio de 1874.—El gobcr- 
nador, Cipriano Garijo.

, cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de doscientas pesetas en mctáli 
co, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual concluido el 
acto del remate, será devuelta á los in 
teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno de Palma 
de M¡Horca para su formalizacion en

Si durante el tiempo de este con

la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini-
tiva del servicio.

16 Las proposiciones se liaran en 
pliecro cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A

^Uarocüh variación aumento ó dis- e?te pliego se unirá
i minueion de distancias, el gobierno de- , guia q®■ < . condición ante

dependiente del de los viageros para la' terminará el abono ó1 rebaja, dé la parte pósi o P certiflcac¡on expedida por el 
correspondencia. ¡ correspondiente de la asignación ái pro , ñor > res¡deacia del propo.

5 .a Es condición indispensable que i rata. Si la mea se vanase del t^o, coDgtg SQ aptiUld le
los conductores de la correspondencia se- , contratista deberá‘Contestar 0 d , b conducta, y que cuenta con
pan leer y escribir. ¡termino de los qumee días sigmen es al gal nue el servlcl0

6 .a Será responsable el contratista en que se le de el aviso, si se aviene o tccur p

juicios que se originen al Estado.

demnizacion alguna; pero si el número

iüie 01 CUUWdUDia vu -.............  - lifito
buen estado de las ; no á continuar el servicio por la nueva pl¡egog con las prOposicio-de la conservación en Lu»u ---------------- ----------------- -

maletas en que se conduzca la correspón* linea que se adopte; en caso de n o

M.C.D. 2022



Núm. 1084»

Gobierno civil de la Provincia de Baleares.

Sección, de Fomento.--Mmas.determinado por el ingeniero del ramo en esta proyncia Io8 días en que han de vonficarse las 
demarcación de minas, he dispuesto se publique en este periódico oficial la relación correspondiente para los efectos de la Ley y Reglamen o. Palma 24 Jubo 
de 1874.—El Gobernador, Cipriano Garijo.

i>E MARCACIONES.

"t o t a . Si á causa del mal tiempo ó de cualquier otra circunstancia imprevista no pudieran verificarse las operaciones en los dias señalados, se verificarán en uno de loso* 
subsiguientes conforme previenen las disposiciones vigentes. 

Dias. Mes. ^mbres de las minas. Clase de 1 
mineral. '

Pertenen
cias.

Sitio en que radican.1 Término municipal. Registrador. OBSERVACIONES.

-H Julio. Revancha.
!

Plomizo. 12 Cam Blanco. Sta. Eulalia de Ibiza I). Bernardo Cano. »

3 Agosto. Codillo. Lignito. 8 Mancor. Selva. 1). Juan Bautista Billón. Linda al E. con la mina Gratitud.

5 id. Vulcano. Id. 8 Id. Id. D. Manuel Piferrer.
Entre los registradores de estas tres mina?

7 Id. La Marieta. Id. 25 Son Odre. Id. D. Lorenzo Vicens. existen reclamaciones fundadas en la superposi
ción de pertenencias.

11 Id. La Beneficiosa. Id. 25 Id. Id. D. Luis de San Simón. 
* ,

17 Id. La Concordia. Plomizo. 9 No se espresa. Costitx. 1). Pedro José Munar. »

19 • Id. La Palmesana. Lignito. 6 Son Inglada. Palma. D. Guillermo Montis. »

21 Id. La Celeste. 
______

Plomizo.
i

6 Pastoríx. Valldemosa. D. Juan Andrés García. »

2í. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se ha
gan, corno igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada ai Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . .

Madrid 13 de julio de 1874.—El di
rector general, Angel Mansi.

Y he dispuesto hacerlo público á fin 
de que llegue á conocimiento de todos 
aquellos que quieran interesarse en la 
referida subasta.

Palma 21 julio de 1874.—Cipriano 
Garijo. •

Núm. 1085.
El lllmo. Sr. Director general de Be

neficencia Sanidad y establecimientos 
penales con fecha 4 del actual me dice:

La generalidad de los caudales de pro
pios de la Península, fueron gravados 
desde su origen con varios capitales de 
censos que tomaron los pueblos para 
comprar los bienes y derechos que cons
tituyeron aquellos.

Muchos imponentes fueron los fun
dadores, ó representantes de institucio
nes benéficas, especialmente de las que 
tomaron y conservan el carácter de par
ticular.

Conociendo el Protectorado el descui
do con que los municipios han mirado 
el pago do los réditos anúos, originán
dose de aquí, que muchas fundaeiones 
tengan por cumplir sus obligaciones be
néficas y que otras estén olvidadas por 
falla de recursos y representación; esta 
Dirección considera indispensable para 
remediar tan grave mal, que por V. S. 
se ordene á los alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos de esa provincia que 
en un breve plazo me remitan por su 
conducto relaciones duplicadas y es- 
presivas de los capitales de censos con 
que fueron gravados los indicados cau
dales en pró de inslituciones benéficas, 
nombres de las fundaciones importe de

nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio alacio, y una voz entrega
dos no podrán retirarse:

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: [

«D. F. de T. vecino de residen
te en me obligo á desempeñar la 
»conduccion del correo diario á caballo 
»ó en carruage desde Palma de Mallorca 
»áManacor y vice-versa, por el precio 
»de pesetas anuales, bajo las con- 
»diciones contenidas en el pliego apro- 
»bado por el presidente del Poder Eje- 
»cutivo de la República.

Fecha y firma del interesado
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to, y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos.
' 22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 3.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

los capitales y réditos anuos, cantidad . 
que se adeude á cada fundación por ré- | 
ditos atrasados, mención de las hipote
cas y fincas sobre que están impuestas 
y si aquellas han sido subrogadas en 
virtud de lo dispuesto en la ley de de
samortización civil, ó gravan las inscrip
ciones intransferibles emitidas por el 
Estado á favor de las corporaciones por 
el valor de sus bienes de propios ven
didos.

Del recibo de la presente circular es
pera la Dirección que V. S. con el celo 
y actividad que le distingue dará el 
oportuno aviso y traslado á los alcaldes 
y Ayuntamientos de esa provincia para 
su conocimiento y exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de julio de 1874.—El Direc
tor general, Pedro Manuel de Acuña.

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial á fin de que en el 
plazo mas breve dén cumplimiento los 
señores alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á lo que en la anterior orden 
se previene.

Palma 21 julio 1874.—Cipriano Ga
rijo.

Núm. 1086.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Suministros— En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial n.° 2705, ha resuelto es
te Cuerpo provincial de acuerdo con 
el señor comisario de guerra ins
pector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el pasado mes, sean 
los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos......................019

Id. de cebada de 6.9375 li
tros................................ • 0‘90

Kilogramo de paja de trigo ,
para pienso.............. 0’03

Id. de paja de cebada para ,
gergones..........................0‘üí

Litro de aceite. . . . . 0*95
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Id. de carbón. . . . . 0‘0b
Ración de vino de 0*504 li

tros................................... 0-IT
Id. de carne de vaca de ' 

0*460 kilogramos. . . . 0*71
Id. de id. de carnero. . . 0‘o5

Palma 20 julio de 1874.—El vice
presidente de la C. P., Gabriel Reus. 
—P. A. de la C. P., Silvano Pont.

Núm. 1087.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS BALEARES.

E. M.—El Excmo. Sr. Ministro de h 
Guerra en 7 del actual me dice:

«Excmo. Sr.: Enterado el preside^1 
del Poder Ejecutivo de la Repúblicau 
telégrama de V. E. de 4 del actúal, 

i ha servido resolver se dé por termiu^ 
i la requisa de caballos en el distrit0 
í su mando, en atención á tener cubie 

no solo el cupo señalado en órdenl 
de diciembre último sino sesenta y > 
co mas, por cuya razón el g°-1 
queda altamente satisfecho del cd0’ * 
lividad y energía que V. E. ha desp o 
do para alcanzar tan satisfactorios r 
lados. Lo digo á V. E. para su conocí 
miento y demas efectos. p

Palma 22 de julio de 1874.t *1,: .' 
—El brigadier 2.° cabo, Gregorio - 
vicencio.

M.C.D. 2022



Núm. 1088.
á 1u t a mie n t o d e e s t a b l ime n t s . 

ultimado el repartimiento de la 
.ntribucion de inmuebles, cultivo 

ganadería de este pueblo corres- 
Lídiente al ano económico de 1874

#75 queda espuesto al publico en 
^Secretaria de este Ayuntamiento 

n ’esnaeio de 8 días a contar desde 
P te anuncio á efectos de desagravio.

Establiments 18 julio iSn. El al- 
ralde, Luis Armajach.—P. A. del A. 
—Jaime Ceresol, secretario.

Núm. 1089.
Formalizadas las cuentas munici- 

naíes de esto pueblo correspondien- 
L al año económico de 1870-71 y 
su periodo de ampliación, la Junta 
municipal en cumplimiento al artí
culo 153 de la ley municipal vigen
te ha dispuesto que por espacio de 
H5 dias acontar desde este anuncio 
-meden espuestas al público en la 
secretaría del indicado Ayuntamien
to para los efectos de la ley.

Establiments -18 julio 4874.—El al
calde, Luis Armajach.—P. A. de la 
j. M.—Jaime Cererol. secretario.

as
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Núm. 1090.
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JUNTA MUNICIPAL 
de Alará.

Formado el resúmen de utilidades de 
los vecinos y hacendados forasteros y 
el reparto extraordinario de las cuotas 
éntrelos mismos al tener de lo preveni
do para cubrir atenciones municipales 
del año económico próximo pasado, es
tarán de manifiesto en el frontis de la 
casa consitorial de esta villa por espacio 
de ocho dias á contar desde el 22 de los 
corrientes á efectos de reclamación.

Alaró 20 julio de 1874." Juan Ordi- 
nas, alcalde presidente.—-P. A. de la J. 
—Gaspar Homar, secretario.

e la

?[lt8 
del
, s® 
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3 de 
erto 
le 9 
Gín- 
¡rno 
ac- 

ega- 
isul- 
io c p

A. 
illa-

Núm. 1091.
Do». Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se cita llama 
7 emplaza á Gerónimo Hernández 
para que en el término de nueve dias 
se presente á este Juzgado al objeto 
de ser oido en la causa que contra el 
mismo se está instruyendo en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario "sobre estafa, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

. Palma diez y ocho julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco

Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañelías.

Núm. 1092.
Prancisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

r En virtud del presente edicto se 
á pública subasta voluntaria por 

pinino de treinta dias la finca que 
c describirá perteneciente á Arturo

dichas fincas sin perjuicio de devo
lución en el acto á los que no obten-
gan el remate á su favor.
' Palma seis julio mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
María Rosselló.

Domingo y Escálde Flora Tomas y Re
basa.

Una casa botiga sita en la calle de 
la Herreria de esta ciudad número 
sesenta y cuatro antes treinta y cin
co de la manzana ochenta y tres, lin
dante por la derecha entrando con la 
calle de Santañy, por la izquierda 
con casa de Antonio Bibiloni, por el 
fondo con casa de Miguel Beltran y 
por la parte superior con algorfa de 
Jaime Bibiloni la que queda justipre
ciada en cuatro mil pesetas. En su 
virtud quien quiera interesarse en la 
licitación, acuda en los estrados de 
este Juzgado el treinta y uno de agos
to próximo á las once de su mañana, 
dia y hora señalada para su remate 
que será adjudicada al que ofreciere 
mejor postura siendo legal, en la in
teligencia de que los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador; que 
este luego de verificado aquel deberá 
consignar en mesa del Juzgado el 
valor porque lo hubiere obtenido y 
que no podrá hacerse baja alguna 
del en que ha sido justipreciada di
cha finca.

Palma diez y seis julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 

, Maria Donnet.—-Por su mandado, 
Antonio Tomas.

Núm. 1093.
Quien quisiere hacer postura a las 

fincas siguientes: Media cuarterada 
de tierra ó sean treinta y cinco arcas 
cincuenta y una centiáreas cinco 
mil quinientos noventa y dos diezmi- 
lésimos de pertenencia de Son Reus 
término de Algaida lindante al Norte 
con tierras de Antonio Munar, por 
Sur con la de Gabriel Pujol, por Este 
con la de Antonio Sastre y por Oeste 
con tierra de Gabriel Fullana, justi
preciada en nuevccientas pesetas. 
Un cuartón tle tierra ó sean diez y 
siete áreas setenta y cinco centiá- 
reas siete mil setecientos noventa y 
seis diezmilésimos llamado Son Es- 
perregat también del término de Al
gaida, linda por Norte con tierra de 
Juan Crespí, por Sur con propiedad 
de Antonio Oliver, por Este con ca
mino público y por Oeste con pro
piedad de Miguel Amcngual justipre
ciada en trescientas cincuenta pese
tas. Cuyas lincas se venden á públi
ca subasta por término de veinte 
dias á instancia de Juana María Fu- 
llana y Jaume y otros en el espe
diente "sobre venta de bienes de me
nores; acuda á los estrados de este 
Juzgado el diasiete de agosto próxi
mo á las doce de su mañana hora se
ñalada para su remate que se le ad
mitirá la que hiciere siendo arregla
da á derecho, en la inteligencia que 
no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la tasación y que los gas
tos de subasta, remate, otorgamien-
to de escritura y demas que ocasio
ne el traspaso serán de cargo del ad- 
quirente y que los licitadorcs debe
rán depositar en la mesa del Juzgadorail UUPUBltai VU laiuuoauvi ,---------- - ,1»
el diez por ciento del justiprecio de ta por dichos peritos en el pi ocio> , , 
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Núm 1094.
COMISION DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES EN LAS BALEARES.

Por disposición del señor jefe de 
la Administración económica de esta 
provincia, y en virtud de las leyes 
de 1.° de mayo de 1855, II de julio 
de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se saca á pública subas
ta, en el dia y hora que so dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 3 de setiem
bre de 1874, á las 12 dé su mañana, 
en las casas consistoriales de esta 
capital, ante el señor juez de prime
ra instancia y escribano que corres
ponda.

PARTIDO DE PALMA.
Bienes de Propios.—Rústica.—Mayor 

cuantía.
Remates en Madrid y Palma.

Primera subasta en quiebra por

La susodicha finca fué adjudicada 
á D. Juan Alcover y Paveras por la 
cantidad de cuarenta y tres mil seis
cientas once pesetas, habiendo de
jado de satisfacer á su debido tiem
po el importe del tercer plazo, por 
cuyo motivo queda obligado el que
brado á satisfacer al Tesoro Nacional 
la diferencia que resulte según el 
nuevo remate que deberá efectuarse.

No t a . La espresada finca ha sido 
medida y tasada por los peritos don 
Gaspar Reynés y Coil maestro de 
obras y D. Ramón Miró agrimensor.

Adocrlencias.
1 .a No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .a No podrán hacer posturas los 

que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sos compromisos.

falta de pago del tercer plazo.
Número 64 del inventario.—Espe

diente número 291 moderno.—Un 
monte denominado La Mola pertene
ciente á los propios de la. villa de 
Solieren cuyo distrito municipal ra
dica. Mide una superficie de cuaren
ta y nueve hectáreas, treinta y cinco 
áreas equivalentes en medida del 
pais á sesenta y nueve cuarteradas 
ciento noventa y un destres.

La finca que se describe dista unos 
dos kilómetros de dicha villa y linda 
por el N. con tierras de Jaime Casta
ñer, pof S. con las de José a Balota 
y con las de Francisco Morell, por 
E. con olivar de Bartolomé Gullent, 
otro de Pedro Miquel Moragues, con 
el de Ramón Colom, con el de Pedro 
Juan Ballester, con el de Andrés 
Arbona con el de Margarita Mayol, 
con el de Benito Coil, con el de Juan
Rotger, con el do Pedro Antonio No
guera, con el de Juan Ferrer, con 
el de José Castañer y con el do Gui
llermo Alcover, y por el O. con la 
carretera del puerto, tierra de Pedro 
Lúeas Ripoll, con las de Damian Ar- 
bona, Miguel Frontera, Catalina Ma- 
yol y Jaime Castañer.

El terreno cíe Francisco Mordí tie-
ne su entrada por la parto S. de la lie SU CULI cl.ua ¡JUI pcn ... -- - .
Mola la cual linda con el menciona- gobierno provisional fecha 23 do no
do terreno y con la carretera que piembre de 1868 y publicado en la Ga- 

- ■ ■ 1 cela del siguiente dia 24, se autoriza laconduce al puerto.
La Mola se compone de monte ba

jo no pudíendo desti narso a ningu
na clase de cultivo y sólo sirve para 
pastos á cuyo efecto tiene todo su 
perímetro cerrado de pared, la que 
en su mayor parte se. halla en es- 
lado ruinoso.

En el E. del monte existe una ca
sita rústica, una cisterna y una tor
re de molino en regular estado.

Siendo los pastos para ganados el 
principal producto de la finca objeto 
de este anuncio, consideraron los 
peritos que no es susceptible de di
visión sin menoscabo de su valor, 
teniendo pues en cuenta estas cir
cunstancias, como igualmente la ca
lidad del terreno fue tasado en ven- 

diez y ocho mil cuatrocientas pese
tas, y en renta anual en cuatrocien
tas pesetas. El líquido producto de 
la capitalización administrativa as
ciende á nueve mil pesetas por lo 
que servirá de tipo para la subasta 
la tasación en venta efectuada por
los peritos.

3.a El precio en que fueren remata
das las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor; sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones ci
viles, lo pagará este en 10 plazos igua
les do á 10 por 100 cada uno: el prime
ro á los 15 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios restantes 
con el intervalo de un año cada uno pa
ra que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de H 
de julio de 1856.

4? Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán pagán
dose en 15 plazos y JA años que previe
ne el art. 6.° de la ley de L° de mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 par 
100 que el mismo otorga á ios compra
dores que anticipen uno ó más plazos 
podiendo este hacer el pago del 50 por 
100 en papel de la deuda pública con
solidada ó diferida conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada 
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les ha
rá mas abono que el 3 por ¡00 anual en 
el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que disponen las 
instrucciones de 3! de mayo de 1855 y 

. 30 ile junio del mismo año.

. 5.a Por el art. 3.° del decreto del

idmision por su valor nominal de los 
Joños del empréstito de 200 millones de 

escudos cu pago de las fincas que se 
enageoen por el Estado en virtud de las 
Cyes vigentes de desamortización.

6.a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la sec
ción de propiedades y derechos del Es
tado de ésta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con mas 
cargas que las manifestadas: pero si apa- 
recie^en posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la 
ya citada ley so determina.
v *1 ? Si se entablare reclamación so
bre esceso ó falta de cabida, y del es
pediente resultare que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parte de la es- 
presada cu el anuncio, será nula la ven
ta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si la falla ó 
esceso no llegase á dicha quinta parle.
Real órden de 11 de noviembre de 
1863.) ’ .

I 8.a Los compradores de bienes com- 
i’ prendidos en las leyes de desamortiza-
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clon solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la ta
sación sufran las fincas por falta de sus 
cabidas señaladas ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrqgabíe 
de 15 dias desde la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial, según convenga á los comprado
res. El que verificado el pago del primer 
plazo del importe del remate dejase de 
tomarla en el término de un mes se con
siderará como poseedor para los efectos 
de este articulo. (Art. 7.° del Real de
creto de 10 de julio de 1856J

9. a El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde* 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civilps y criminales que procedan 
contra los culpables. (Articulo 8.° de 
ídem.)

10. Las reclamaciones que con ar
reglo al art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
administración antes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia, demanda 
contra las fincas enagenadas por el Es
tado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediatamen
te posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término solo se admitirán en los 
Juzgados ordinarios las acciones de pro
piedad ó de otros derechos reales sobre 
las lincas. Estas cuestiones se sustan
ciarán con los poseedores citándose di? 
eviccion á la administración. (Art. 9.° 
de id. id.)

11. Los derechos de espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

¡ 2. El arrendatario de las fincas ur
banas caduca á los iü dias después de 
la toma de posesión por el comprador, 
según la ley de 30 de abril de 1856, y 
el de los predios rústicos concluido que 
sea el año del arrendamiento corriente 
á la loma de posesión por los compra
res según la misma ley. _

13. Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerlas ni derribar
las sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

11. A la vez que en las casas con
sistoriales de esta capital tendrá lugar 
otro remate en Madrid en el mismo dia 
y hora. '

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición de la finca indi
cada.

Notas.
1.a Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la corona, los de propios, 
Beneficencia ó instrucción pública su
perior cuyos productos no. ingresen en 
las cajas del Estado, y los demas bienes 
que bajo diferentes diferentes denomina
ciones correspondan a las provincias y á 
los pueblos.

'2.a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre los de instrucción 
pública superiores cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex-infante D. Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalem. los de cofradías, obras pías, 
Santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
v corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre origen ó clusulas 
de su fundación, á excepción de las ca
pellanías colativas de sangre.

CONDICIOM'S para lomar parle en las 
subastas, "y penas en que se incurre 
por ^aUa de payo del pismp plazo.

Real órdéíi do i8 de febrero de 1860.
Articulo I." La identidad de la per

sona y domicilio de los postores exigi- 
gida por el arl. 37 de la ley de 11 de 
julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
juez y escribano que autoricen este, con 
dos testigos de notoria solvencia, á jui
cio del juez y del comisionado de ven
tas, cuyos testigos admitirán la respon
sabilidad de manifestar en caso de que 
la finca sea declarada en quiebra cual 
sea el verdadero domicilio del rematante 
si éste no fuere encontrado, sin perjui
cio de la en que incurra si hubiere exis
tido alguna falsedad en la primera.

Real orden de 25 do enero do -1867.
Disposición 7.a Regla 3.a Caso de 

no darse razón del rematante en el do
micilio espresado en el espediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 

‘ testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición i 0. El gobernador al de
clarar la quiebra, oficiará al juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponerla responsabilidad áquien 
refiiTÍm los artículos 38 y 39 de la ley 
de 11 de julio de 1856. Igual aviso da
rá al promotor fiscal do Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que la 
ley impone. „

Ley de II de julio de 1856, arl. 38. 
Aprobada la subasta por la superiori
dad. si el interesado no hiciere efectivo 
el pago del primer plazo en el término 
de los 15 dias siguientes á la notifica
ción se pondrá al instante en conocimien
to del juez que hubiere presidido la su
basta .

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por via de mulla la 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer pago, no bajando nun
ca esla mulla de 250 pesetas, si dicha 
cuarta parle no ascendiera á dicha can
tidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la mulla, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será constituido 
en prisión por via de apremio a razón 
de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda es- 

'ceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecu
tado. ,

Lo queso hace, saber á los licitadorcs 
con el fin de que no aleguen ignoran
cia .

Palma 22 de julio de 1877. — El co
misionado, Jaime- Escalas.

legrarle la majestad del cuito que re- í blico la obligación del pago de las in. 
clama, y fomentar allí la instrucción dicadas pensiones que los artículos 
con el cslanlecimiento de un (’olegio 2.° y 12 imponen a la Fesorer a de la 

‘ extinguida Real Casa.
Art. 3.° Las solicitudes para op. 

tara dichas pensiones, acompañadas 
precisamente de todos los justifican, 
tes exigidos por el enunciado regla
mentó, se cursarán al Ministerio dn

L

de primera y segunda enseñanza a 
cargo del expresado instituto reli
gioso. Ademas dicho decreto atri
buyó á la Nación el cumplimiento del 
enunciado convenio como subrogada 
en los derechos que correspondieron 
al jefe que fué del Estado, y por con
secuencia necesaria de ello deter
minó que la cláusula referente á la 
designación para las 60 pensiones de 
gracia creadas en el indicado Colegio 
se entendiese modificada en el senti
do de que pertenece al Consejo de 
Ministros el derecho que acerca de 

j esto particular se reservó al Monar- 
I ca. Pero el ejercicio de eso derecho 

no procedí1 st-a abandonado á todo 
libre criterio, ni aun iiscitar remota 
duda de que la obligación que impo
ne al angustiado Tesoro pueda con
vertirse en pródiga dispensación de 
dones puramente graciosos y arbi
trarios, en vez de concretarse á ser 
legitima recompensa do distinguidos 
merecimientos en el servicio del Es
tado, noble estímulo de cualidades 
honrosas v justo amparo de la orfan
dad y el hifortumá. El propio Monar
ca, por reglamento aprobado en 20 
de diciembre de 1872, se trazo en 
esto punto regias cuyo detenido exa
men ha demostrado hallarse conte
nidas en limites de exquisita pruden
cia y austera justicia; y abierta, pues, 
ya luminosa via acerca del mejor pro
cedimiento en el particular de (pie 
se trata, todo aconseja que el ejer
cicio del enunciado derecho siga in
mediatamente las prescripciones de 
dicho reglamento, sin otra alteración 
qm- la que de suyo exige el corres
ponder hoy al ConseiO de Ministros 
ladesígnacion de pensionistas de gra
cia que se reservó el último Monarca, 
y al Tesoro público la obligación que 
correlativa á ese derecho pesaba so
bro la Tesorería de la extinguida Real 
Casa.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el ministro que suscri
be, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer 
á V. E. la aprobación del siguiente 
provecto de decreto.

Madrid 30 de junio de 1874.—El 
ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Caí nacho.

DECRETO.

fomando en consideración las ra
zones que do conformidad con el 
Consejo de Ministros expone el de 
Hacienda,

\ engo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Conforme alo pres

crito en el art. 2.° del decreto de 24 
de febrero último, corresponde al 
Consejo de Ministros la designación 
para las 60 plazas do pensionistas de 
gracia creadas en el colegio de pri
mera v segunda enseñanza del Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial 
á cargo de la congregación de las Es
cuelas Pias.

Art. 2.° La expresad^designación 
se ajustará á las prescripciones (leí 
reglamento aprobado por el último 
Monarca en 20 de diciembre de 1872, 
con las modificaciones siguientes:

iQue queda referida al Consejo 
de Ministros la facultad que los artí 
culos 1.°. 3.°, 5.° y 13 atribuyen a 
Monarca. z

2.a Que se contrae al Tesoro pú-

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Por decreto de V. E. 
de 24 de febrero del año actual se de
claró subsistente el convenio que, 
dentro de limitadas condiciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
celebró el último Monarca con la con
gregación de las Escuelas Pias res
pecto del uso del Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial, para procurar 
la mas esmerada y perfecta conser
vación de tan Valioso monumento, 
gloria nacional que constituye La ad
miración de propios y extraños; rein-

Hacienda, por conducto de la Direc- 
cion general del Patrimonio que se 
reservó al último Monarca, coninfor- 
me ajustado á las prescripciones del 
repetido reglamento, y el propio mi
nistro las consultará con su parecer 
al Consejo de Ministros.

Madrid treinta de junio de mil
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

^Gaceta del H de julio.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Para formar la Junta de Beneficenró 
particular de la provincia de Huelva.

Vengo en nombrar á los Sres. D. An
tonio Martínez Días, I). Gregorio Jimé
nez y Jiménez, D. Juan Delabat, don 
Justo Garrido, D. Elias Monis Qiiintero, 
D. Blas Tello y Lobo, D. Juan Fernan
dez Quevedo,* D. Juan de Vides y don 
Pedro Perez.

Dado en Madrid á ocho de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro- 
Francisco Serrano.—El ministro déla 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Aceptada la dimisión de los indf- 
dúos que por decreto de 29 de noviem
bre de! año último formaban la Junta de 
Beneficencia particular de la provincia 
de Huesca.

Vengo en nombrar para los misiws 
cargos á los Sres. D. Valero Pahcin, 
D. Antonio Valles. D. Pablo Linés,don 
Juan Tello, I). Pablo Perez, D. José 
María Torrecilla y D. Mariano Lasala.

Dado en Madrid á ocho de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro." 
Francisco Serrano.—-El ministro de h 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Beneficenc*3 
particular déla provincia de Lérida,

Vengo en nombrar á los señores don 
Luis Roca, D. Ramón Jaques, D, José 
Ricart, D. Antonio Morillo, D. José ri; 
farré. D. Ramón Besa, D. Bartolomé 
Llinas, D. Miguel Chía, 1). Francisco | 
Soldevila, D. Genaro Vivanco Meíicbac 
y D. José María Pinos. . ■ i? 
' Dado en Madrid á ocho de julio 
mil ochocientos setenta y 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Gobernación, Práxedes Maleo Saga81 ■

En reemplazo del Sr. D. Manuel 
co y Boada, que por decreto de - la 
marzo último fué nombrado vocal 
Junta de la Beneficencia ParticU,Zili 0 ¿j- 
provincia de Málaga y que ha hec11 
sion de dicho cargo. g0.

Vengo en nombrar á D. Sah'atl 
lier y García. , r.Hpnid

Dado en Madrid á ocho de ^ci5, 
ochocientos setenta y cuatro.—yr¡ ’ 3. 
co Serrano.—El ministro de lab0 ' 
cion, Práxedes Mateo Sagasta-, 

^Gaceta del 10 de ¡uao-

-PALMA.
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